
LIQUIDACIÓN ADICIONAL SOCIEDAD CONYUGAL 2021-00112-00 

DTE: DENNYS FERNANDO LEON SANCHEZ 

DDO: MARLIG JOHANNA MUÑOZ VEGA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez la presente demanda para 

estudio de subsanación de demanda. 

 

Bucaramanga, 28 de julio de 2021 

 

 

  

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO               

Secretaria   

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA  

Bucaramanga, Once de Agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Procedente del email: mchavezgomez@yahoo.es, allega la parte actora a través 

de memorial del 26/07/2021 evidencia de envío de notificación personal a la 

demandada. Revisados los documentos anexos se observa que aporta: 

certificado de comunicación electrónica No.1040021222415. Expedida por la 

empresa de correo autorizada “enviamos”. - Copia de la Notificación Judicial. - 

Copia del auto de admite la demanda, con sello de cotejado por la empresa de 

correo. - Copia del escrito de subsanación de la demanda con el texto de la 

demanda integrada, con sello de cotejado por la empresa de correo. - Copia 

de pruebas y anexos de la demanda, con sello de cotejado por la empresa 

ENVIAMOS S.A, en cabal cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 

806 de 2020, con resultado de envío el 7 de julio de 2021. 

 

En consecuencia, notificada debidamente la demandada MARLIG JOHANNA 

MUÑOZ VEGA, y de conformidad con lo establecido en el parágrafo 2° del 

artículo 523 del CGP concordante con el artículo 108 ejusdem, se ordena 

emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal  conformada por DENNYS 

FERNANDO LEÒN SÀNCHEZ y MARLIG JOHANNA MUÑOZ VEGA, y su inclusión en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Martha Rosalba Vivas Gonzalez 

Juez Circuito 
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